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En la ciudad de Quevedo, Provincia de Los Ríos, República 'del Ecuador, el día de 

hoy veinticinco de Junio del:añó dos mil' catorce; ante mf: ABOGADO MARCOS ' 

BARATAU MURILLO, 'Notarid' Primero del Cantó Quevedo, comparece “por sus 

propios derechos, el señor RAUL RODRIGO MEDINA; de estado civil: casado, de 

profesión chofer profesional, eciatoiaró, mayor de edad; domiciliado en'el Cantón * * 

Valencia Provincia de Los Ríos y de tránsito por esta ciudad, capaz para obligarse y' 

contratar a quien de conocer doy fé. Bien instruido en el objeto y resultado de esta 

escritura de PODER ESPECIAL; a la que brócéde don amplia y entera libertad, pata. 

su' otorgamiento fie presentó la 'minuta del tenor siguiénte.- MINUTA: SEÑOR * 

NOTARIO.- En el registro de Escrituras Públicas que se-encuéeñtra :a su-cargó, 

sírvase usted: autorizar una Poder Especial 'al tenor” siguiente.- PRIMERA: 

INTERVINIENTES.- Interviene a la celebración"de la: presente, por sus propios 
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Abogada GENESIS STEFANIA BLUM BAQUEDANO; y, La señora MIRIAMS 

EDILMA MORA BAQUEDANO a quienes en adelante se les denominará LAS 

APODERADAS. Los comparecientes declaran ser Ecuatorianos, mayores de edad, 

y domiciliados el primero en el Cantón Valencia y las dos últimas en ésta ciudad de 

Quevedo,- Provincia: de Los Ríos.- SEGUNDA.- OBJETO.- Por medio de este 

instrumento público:el señor:RAUL RODRIGO MEDINA): por sus propios derechos 

tiene a. bien- otorgar poder.:general amplio".y especifico cuanto en derecho se 

requiere; a favor «de la. Abogada GENESIS. STEFANIA BLUM BAQUEDANO 

| portadora de la cédula de ciudadanía numero: uno dos cero cinco nueve ocho tres 

cero seis cinco y de la señora MIRIAMS EDILMA MORA BAQUEDANO portadora 

de la cedula de ciudadanía numero: uno dos cero dos seis ocho cinco cero cuatro 

cuatro, para que a su nombre y representación pueda actuar en los siguientes actos: 

a) Para que realicen en forma conjunta o. individual todos los trámites concernientes 

para la CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA TRANSPORTES .RAMEHI- S.A. 

TRANSRAMEHI y su respectivo; PERMISO. DE OPERACIÓN hasta su conclusión, 
- en todas las instituciones públicas y privadas y a tramitar, obtener y retirar cada uno 

de los requisitos y documentos relacionados a esta gestión, así mismo las autorizo 

para que “realicen todo. lo que .se requiere. en .el desempeño de ésta labor.- 

TERCERA.- ACEPTACION.- La Abogada GENESIS . STEFANIA . BLUM 

BAQUEDANO; y,. la señora MIRIAMS EDILMA MORA BAQUEDANO, aceptan en. 

todas sus partes, ésta escritura de Poder-Especial, prometiendo cumplir a cabalidad 

con lo. prescrito en el mismo.- CUARTA.- CUANTÍA.- La cuantía de esta escritura 

por su naturaleza es Indeterminada.- Hasta aquí la minuta, Usted Señor -Notario 

sírvase agregar.las demás cláusulas «de estilo para. la plena. validez de esta 

escritura. Firma Abogado Marcos Suarez Avilés.- Registro Profesional número doce
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REPÚBLICA-DEL ECUADOR, 
¡ CONSEJO HACIONALIEUECIORAL: : sn : 
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0 Ó CERTIFICADO DE VOTACIÓN do 
EZ. “ELECCIONES SECCIONALES 2J-FE8-2014 | : o, . i 
020 - 0006 A 0500490917; 
NÚMERO DE CERTIFICADO . CÉDULA : r 

vs MEDINA RAUL RODRIGO 

LOS RIOS : 7 
PROVINCIA CIBGUNSCRIPCIÓN 0 
VALENCIA 
o 4 
CANTÓN ZONA 

      

  

  

  

  
  

  
  

po * CIUDADANAX(O): 

! Este documento acredita que usted 

j sufragó en las Elecciones Seccionales 

  

      

    
CIUDADANIA (0): 

Este documenta acredita que Usted 
sutragó en las Elecciones Seccionales 

-23 de Febrero de 2014 

ESTE CERTIFICADO SIRVE FARA TODOS 
LOS TRÁMITES. RÚBLICOS Y PRIVADOS 
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% INSTRUECIÓN PROFESIÓN ¿OCOPACI «SUPERIOR... >. *” ESTUDIAN] 

.« APELLIDOS Y NOMBRES DEL PAD 
“MORA CEDEÑO LUls'* * 
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t ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS “+ *ETES PÚBLICOS Y PRIVADOS . 
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dos mil trece once.- Foro de Abogados de Los Ríos.- Es copia de la'minuta inserta, 

la misma que queda elevada a Escritura Pública para que surta sus efectos legales. 

Leída está escritura de principio a fin por: mí El Notario en alta y clara voz al 

otorgante, la aprueba en todas sus partes, se afirma, se ratifica; y firma en unidad 

de acto conmigo. Doy Fe.- 

Sr. Raul Medina 

C.C. H0500490917 
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Sra. MiriamsMWMóra Baquedano 

C.c. $ 1202685044 
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Se otorgo ante má, en fe de ello confioró esta  "*gunda 

Copia sellada, firmada y rubricala en la ciuded de Jueveco en la misma fecha ' e su 

otorgamiento. 
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